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DIARIO DE 

Del jueves 17 de 

BARCELONA, 

noviembre de 1814. 

San Gregorio Taumtfurso , Sa?it/ &trfrtíHé fa M.igna virgen, 
y Santos Acisclo y !'icior';a mártires. 

Las Quarenta Horas emrt en la iglesia parroquial de Sanra 
Mari a del Pino : se expone el Santelmo a las seis y m.'Jia de 
ha rfígfítria . y «e r^sTvii A l?<¡ q ostro v m-'rfifl )•* lí r 1 r,i-». 

L>idj Huras. 
15 1 i noche. 
16 7 mañana. 
id, 2 'arde. 
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S. ü . sereno. 
ídem entrecubierta. 
ídem. 

ESTADOS-UNIDOS D E AMÉRICA. 

Washington 7 c/¡> setiembre. 
Proclama del Presidente de los Estados-Unidos. 

v> El enemigo , por una incursian repentina , ha invadido la 
capital de los Estados-Unidos , defendida en aquel momento por 
tropas menos num?rosas que las suyas : en un selo dia que la ha 
ocupado ha destruido los edificios públicos que no tenían ninguna 
relación con las operaciones de la guerra , ni habían servido de 
modo alguno a' su defensa. De estos edificios varios eran monu­
mentos de grandeza y de mucho costo , otros eran archivos pú­
blicos , interesantes no solamente á la nación como títulos de su 
origen y de sus primeras transacciones , sino á todas las nacio­
nes , como que hacian parte del fondo general de instrucción his­
tórica y de la ci;ncia política. El enemigo , aprovechándose de 
la pérdida de un fuerte inmediato á las cercanías de Alexjndría, 
para poner á esta ciudad baxo la dominación de una fuerza naval, 
hace mucho tiempo habituada á abusar freqüintcmente de su su­
perioridad en todas partes donde pueda conseguirlo , ha saqueado 
pacificamente algunas prepiedades particulares , porque los habi­
tantes se habían confiado iacoasideraaam.en.te en la justicia y en la 
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generosidad del vencedor. En el dia se s^be que el comandante 
ingles ha declarado al americano que ai designio es emplear las 
fuerza? que tiene á SLS órdenes wen destruir ó devastar todas las 
ciudades y territorios de la costa qu» puedan ser acometidos." 
Añade á esta declaración el pretexta insultante de que es una re­
presalia de las destrucciones cometidas por el exército de los Es­
tados-Unidos en el Canadá' superhr , quando es notorio que no 
solo no se verificó ninguna destrucción autorizada por el gobierno, 
sino que este !as desaprobó inmediatamente , á pesar de los ultra­
jes que babia recibido anteriormente del enemigo ; habiendo los 
Estados-Unidos , siempre resueltos á concluir la guerra baxo con­
diciones amistosas , obrado de esta manera , para que i su exem-
plo no cometiese el enemigo semejantes u'trajes : asi estos proce­
dimientos y designios declarados manifiestan un desprecio á los 
principios de la humanidad y á las reglas de la guerra , estable­
cidas entre las naciones civilizadas, y se dirigen á dar á la guerra 
actual un carácter de devastación general y de barbarie , tanto 
mas reparables quanto se han cometido en el momento mismo en 
que se han principiado las negociaciones para la paz á propuesta 
del mismo enemigo. No queda , pues , mas esperanza de seguri­
dad costra sus operaciones , que una resolución animosa y univer­
sal de castigar y rechazar á los agresores. En conseqüencia , yo 
Jayme Maddison , presidente de los Estados-Unidos , he forma­
do esta proclama para convidar á los buenos ciudadanos á unir 
sus corazones y sus brazos , á fin de poner en acción los vas­
tos medios que la nación tiene para conseguir este objeto. Los 
oficiales civiles y rrilitares cumplirán desde luego con sus respec­
tivas obligaciones. Requiero con mas especialidad á los oficiales 
que mandan los dit rentes distritos militares que dispongan con 
vigilancia y prontitud su defensa , y para el efecto quedan autori­
zados para llamar a defender las plazas expuestas y amenazadas 
Jos destacamentos de milicias que sean mas á propósito , formen ó 
r¡o parte de los contingentes destacados para el servicio de los 
i\\-:ad: s-Unidos sobre las requisiciones del gobierno general. E Q 
una circunstancia que recl.ma tan extraordinariamente los nobles 
sentimientos y el amor patriótico del pueblo americano , nadie ol­
vidará lo que se debe a si mismo , lo que debe á su pais , á ¡os 
eh fédot d**t¡nQS que le esperan ; y en fin lo que debe á la gloria 
adquirida por nuestros padres , coa el objeto de establecer la in-
'i ¡idencia , que deben en el dia conservar sus hijos , empleando 
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las fuerzas y recursos que el tiempo j el cielo les ha concedido. 
En testimonio de lo qual firmo y mando poner el sello de ios 
Estados-Unidos á la presente proclama. Hecha en la c>ud3d de 
Washington el i.° de setiembre de 1814 , y el 39 de la inde­
pendencia de los Estadoj-Unidos. 1= juymc Maddison. — Por 
mandado del Presidente ¡ Jayme Monroe , secretario de Es tado." 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Don Joaquín de Ibarra y Laviano , Mariscal do Campo de los 
Reales Exércitos , Coronel del primer regimiento del Real 
Cuerp* de Artillería , y Presidente de ¡a Comisión militar de 
este principado E#e. 

Por quanto ha llegado á noticia de esta Comisión militar de 
que existen en este principado multitud de exeniplares de la anu­
lada constitución , en pider de los impresores y libreros , proce­
dentes de la colección que en tiempo de aquella habían hecho pa­
ra su vtnta ; á fin de evitar su circulación de que podrían origi­
narse principios erróneos en los incautos y particularmente en la 
juventud con la lectura de un código que ha sido reprobado y 
anulado por S. M. . y por consiguiente ser inúiil y aun perjudi­
cial su conservación. Por tanto : queriendo hacer extensiva la 
prohibición de papeles que expresa el bando de este Tribunal 
publicado en 8 de octubre próximo pasado , hasta esta clase de 
impr.sos ; insiguiendo lo resuelto en su sesión de ayer ; ORDENO 

y MANIJO á todos los impresores , libreros y comerciantes de 
libros en todw el distrito de este principado de Cataluña , presen­
tan ál Fiscal de esta Comisión en h casa de sus sesioaes calle den 
Guardia á la esquina de la de Trentae'aus , á saber : los de 
la presente capital dentro el término de 24 horas , y los de las 
restantes ciudades y villas del principado en el de 8 dias desde 
la fixacion de este edicto , quantos impresos tengan y sepan de 
la anulada constitución , y los demás papehs que directa ó in­
directamente la a pojen , ó bien ii.fluyan á deprimir la sobe­
ranía del Rey nuestro Ssííor , ó contengan máximas suversivas, 
y eu ofensa de la Religión y de la Monarquía , baxo qualquiera 
orden ú autoridad que se hayan dado á la imprenta , todo so pena 
de quinientas libras de mul'a al que exáctam=nte no lo cumpla , á 
mas de las personales aflictiuas , según la malicia y clase de la 
ocultación. £»pera ia Comisión que todo ñel vasallo entregará á 
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la misma , y a' ía? «besas d? gWfwo r?spectivamente los papeles, 
impresos ó-manuscritos qus tuviere de esta clase , sin que se vea 
en la ¿olorosa precisión de valerse del rigor de las penas para 
consí^uirio. 

Vi para qire venga á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia, 88 imprimir* y fhwti J i los parajes p:i).icos y acos­
tumbrados de esta ciudad y crerrns de la provncia , circulándose 
por medio de las cabezas de pirt i lo. Dado en B rcelona á 15 
de noviembre de 1814. zz Joaquín de Ibarra. 5 Pedro Luque¡ 
secretario. 

¿risos AL PÚBLICO. 

L;s s-jííoras Doña ivlanu;la y Doña Josefa de Loríente se ser­
virán presentarse á la brevedad posible en la Secretaría del Go­
bierno de esta plaza , para un asunto que las interesa. 

Consiguiente á los aví os dados en los periódicos de 7 y 13 
del actual , sobre quien quiera entender en el asiento del apronto 
de las raciones de pan , cebada y pija juntos ó separados para el 
Iodo ó parte de las tropas de infantería y caba lería qu; se halla a 
en varios puntos de este principado , hoy á las 2 de !a t ¡rde en la 
casa morada del Sr. Intendente de este exército con i.tt rven ion 
del Sr. Contador del sismo se remat.rá á favor del mas beneficio» 
so postor el respective á las raciones de pan ; lo que se avisa al 
público ; adviniendo que en quanto á las dos cla-.es restantes se 
difiere su remate , por lo que podrán continuar presentando sus 
proposiciones los que aspiren á dicho apronto. Barcelona 17 de 
noviembre de 18 4. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
D J Cartagena y Tarragona en 30 días , t i pat. Vicente Tar-

roja , ibrzenco , xabequ. ¡San Jos 'ph , con espartería y carnazas á 
Varios. =r De Valencia , Salou y Tarragona en 8 día» , el patrón 
Joseph Domingo , valenciano , laúd San Vicente , con arroz al 
Sr. Bernardo Rinar . zz De Mahon en 2 dias , el parrón Joseph 
Gelabert , maliones , xabeque la Victoria , con trig'-', aceyt-, tra­
pos y otros géneros á varios. 

ídem despachadas. 
Para Tarragona el par.Josíph Domingo, zz Para Vinaroz el 

patrón Joseph Cavasa. zz Para Marsella el potrón Juan Buigas. r ; 
Para Cjdiz el patrón Jayiue Carreras , todos esaañoles. 

CON REAL P R I V I L E G I O . 
E a la oficina de firu»i , calle de la Libretexía. 
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